
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
    

Villavicencio–Meta, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés 
 
 

Unión Marital de Hecho 
No. 50001-31-10-001-2023-00120-00 

 
Demandante: Yaqueline Saavedra Sánchez 

 
Demandado: Luis Antonio Alvarado Salamanca  

 
 

Se deja sin valor ni efecto el inciso final del auto de fecha 25 de 
mayo de 2023, por cuanto es errado el reconocimiento allí 
efectuado. 
 
En su lugar, téngase al abogado Iván Mauricio Valenzuela 
Romero como apoderado de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del poder conferido.  
 
 

Notifíquese 
 
 
 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Juez  

 

(2) 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia se notificó por 
ESTADO No. _81 del 22_/septiembre 
/2023___ 

 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

Secretaria 


